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ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 

OBJETO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTO SOCIAL DE 

PESQUERA USUMACINTA S.A. 

  

CUANTÍA: —S/.750.000 .—— ——=——==----- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, al diecinueve de agosto de 

mil novecientos noventa y cuatro, ante mi, DOCTOR ALBERTO 

BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón, comparece el 

señor Vinko Vuskovic Bozic, casado, ingeniero, por los 

derechos que representa de PESQUERA USUMACINTA S.A., según 

consta del hombramiento que entrega para que se agregue al 

A A 

t 

final de este instrumento como documento habilitante... El -— 

compareciente es yugoslavo, entendido en ¡idioma español, 

domiciliado en esta ciudad, mayor de: edad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública 

a la que concurren con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta del temor siguiente: o 

SEÑOR NOTARIO: Eleve Usted a escritura pública la siguiente .: 

minuta que contiene la reforma de objeto, el aumento de 

capital, y la reforma y codificación del estatuto social de 

compañia anónima que se otorga al tenor de «las siguientes 

ZA 
¿ egláusulas: PRIMERA: OTORGANTE. Concurre a otorgar esta 

7 

% escritura pública el señor Yinko Vuskowvic Bozic en su 

3 
Lg luad de Gerente General y como tal representante legal de - 

a 
A 

«ct USUMACINTA S.A. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) La * 
9, 

»*
 

y) $ pESQUERA USUMACINTA S.A. “en adelante simplemente, 

£ e 

CULOLC2
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USUMACINTA, «se constituyó con un capital social de dos 

millones de sucres, mediante escritura pública otorgada el 

veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa ante 

el Notario de Guayaquil, Doctor Manuel Medina Castro, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el once de 

diciembre de mil novecientos noventa. b) La Junta General 

de Accionistas de USUMACINTA reunida en sesión universal el 

dieciocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro 

acordó en forma unánime reformar el objeto social, fijar 

capital autorizado de la compañía en diez millones de 

sucres, aumentar el capital suscrito a cinco millones de 

sucres y reformar y codificar el estatuto social. TERCERA: 

DECLARACIONES. Con estos antecedentes, el Gerente General 

de USUMACINTA debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas de su representada, declara: uno) que se 

reforma el objeto social en los términos consignados en el 

artículo segundo del estatuto social que reformado y 

codificado se transcribe más adelante, en este mismo 

instrumento; dos) que se aumenta el capital suscrito de la 

compañia en tres millones de sucres, esto es, a cinco 

millones de sucres; tres) que se emiten trescientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de diez mil  sucres cada 

una ; cuatro) que el aumento de capital está suscrito Ínte 

gramente y pagado en la forma establecida en el cuadro de 

asignación y pago de acciones anexo al acta de sesión de 

Junta General de Accionistas de la compañia reunida el - 

dieciocho de julio de mil novecientos noventa y Cuatro, 

documentos éstos que s3e protocolizan en este instrumento 
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como habilitantes. Además, el Gererte General tiene a 

  

autorizado; seis) que se reforma el articulo cuarto de 

los Estatutos Sociales y se agrega nuevos artículos 

relativos al capital autorizado, suscrito y pagado, cuyo 

texto integro, consta de la codificación del Estatuto 

Social aprobada por la Junta General de Accionistas, que se 

transcribe e continuación: : ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

PESQUERA USUMACINTA SOCIEDAD ANÓNIMA. ARTÍCULO  PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN Y CONSTITUCIÓN. Con el nombre de PESQUERA 

USUMACINTA SOCIEDAD ANÓNIMA se constituye una Sociedad 

Anónima de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal 

en Guayaquil y con capacidad para abrir sucursales en 

cualquier lugar del Pals o del extranjero previo al 

cumplimiento de las Formalidades legales. ARTÍCULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. La compañia tendrá por objeto 

dedicarse a la actividad pesquera en todas sus fases: 

extracción, procesamiento, cultivo y comercialización, para 

lo cual podrá instalar frigoríficos, comprar naves pesqueras 

o contratarlas en arrendamiento o asociación. También -- 

podrá la compañia dedicarse a proporcionar su personal para 
IA - 

  

destinario a trabajar en otras compañias o empresas, previo 

graso celebrado entre aquélla y éstas, para que ese 

Buona preste los servicios que el interesado y la 

oo acordaren; además podrá reclutar personal de 

2 
enfieos y colocarlos o “destinarlos a cumplir funciones de 

Ó
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cualquier naturaleza en cualquier empresa o persona que lo 

requiera, sin que se establezca por ello vínculo , laboral 

entre la empresa: beneficiada por el servicio y los 

trabajadores que se destinen a realizarlo. Para el 

cumplimiento de sus fines la compañia podrá adquirir bienes 

muebles € inmuebles de toda clase, derechos sociales, 

participaciones sociales o acciones de otras compañia, y en 

general adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar 

actos y contratos de toda clase encaminados a la consecución 

«¿de sus: fines.” ARTÍCULO TERCERO: PLAZO.- El plazo de: 

duración de la Sociedad es de cincuenta años contados desde 

la Fecha de perfeccionamiento de. su constitución, plazo que 

podrá ampliarse o restringirse por resolución de la Junta 

General. ARTÍCULO CUARTO: DEL CAPITAL .- El capital de : 

la compañia se divide en capital autorizado, capital 

suscrito y capital pagado, de acuerdo a lo prescrito en la 

ley de Compañias y reglamentos y resoluciones pertinentes. * 

ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL - AUTORIZADO.“ El : «capital 

autorizado de la compañia es de diez millones de sucres : 

dividido en un mil acciones ordinarias y nominativas de diez 

mil sucres cada una. El capital autorizado determina el 

monto hasta el cual se podrá disponer la emisión de acciones 

de la compañia. El capital autorizado podrá ser aumentado o 

disminuido por acuerdo de la Junta General de Accionistas, 

cumpliendo con las disposiciones legales al respecto. 

ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones de la compañia emitidas al . 

momento de la constitución, y las que se emitan en 

posteriores aumentos de capital suscrito hasta llegar al 
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   limite del actual capital autorizado, se identificarán 

acciones de la serie A; estarán numeradas desde cero 

cero cero uno hasta la un mil, y podrán 

certificados provisionales o en titulos, que, en 

caso, contendrán cualquier número de acciones. Las acciones 

que se emitan como consecuencia de nuevos aumentos del 

capital suscrito, después de haberse fijado un nuevo capital 

autorizado, corresponderán a la serie B, C y asi 

sucesivamente has ta la serie Z. A partir de ese 

momertto sE continuarán las emisiones de acciones 

asignándoles como identificación de serie la AA, BB, CC. y 

asi sucesivamente hasta la ZZ. A partir de esa 

momento se añadirá una tercera letra y luego una 

cuarta, y asi se procederá para identificar a futuras 

series. Cada nueva serie de acciones estará numerada 

desde la uno hasta la Última correspondiente a esa emisión. 

ARTÍCULO  SéPTIMO.- los titulos y los certificados 

provisionales de acciones que se emitan estarán suscritos 

por el Presidente y por el Gerente General de la compañla. 

ARTÍCULO OCTAVO: DEL CAPITAL SUSCRITO Y DEL — CAPITAL 

PAGADO.- F1 capital suscrito es la parte del capital que 

suscriben los accionistas, ya sea al momento de la 

constitución de la compañia o a consecuencia de aumentos de 

capital. Dicho capital suscrito no será menor del cincuenta 

r ciento del capital autorizado. El capital pagado es 

% gS. parte del Capital suscrito que se haya, 
2 
O 

eTábtiGiamente, entregado a la compañía en pago o solución de 

las agobnes suscritas. El capital suscrito deberá estar
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pagado en los minimos que la ley y reglamentos establecen. 

El capital suscrito se podrá aumentar mediante Resolución de 

la Junta General de Accionistas, debiéndose llevar a cabo 

ese acto en cualquiera de las formas que prescriben las 

normas. A los accionistas que tomen acciones en el aumento 

del capital suscrito se les entregarán acciones comprendidas 

dentro de la numeración, y serie relativas al aumento de 

capital autorizado de que se trate. ARTÍCULO NOVENO: 

RESPONSABILIDAD Y DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Los 

accionistas limitan sus responsabilidades al monto de las 

acciones suscritas por ellos. Son sus derechos 

fundamentales : a) Participar en proporción de sus acciones 

pagadas o del valor pagado por ellas, en la distribución del 

acervo social, en caso de liquidación; b) Participar en los 

beneficios sociales, debiendo conservar igualdad de trato 

entre ellos, en proporción a sus acciones pagadas por el 

valor de éstas; intervenir en juntas generales, cada acción 

pagada dará derecho a un voto y cuando no lo estuviere 

pagado integramente, tendrá derecho en proporción al valor 

pagado. c) Integrar, cuando fueren designados, los órganos 

de la administración y de fiscalización de la compañia; d) 

Gozar de preferencia para la suscripción de nuevas acciones 

en caso de aumento del capital conforme a la Ley; e) 

Impuenar, conforme a la ley, las resoluciones de Junta -. 

General y de los demás organismos administrativos. ARTÍCULO 

DÉCIMO: DEL GOBIERNO.- La sociedad se gobierna por medio de 

la Junta General y es administrada por el Presidente y el 

Gerente General. ARTÍCULO UNDÁCIMO.- La Junta General es el 

   



or 

1 órgano supremo de la compañia y estará Formada por los 

2 accionistas legalmente convocados y reunidos al 

3 siendo sus atribuciones: PRIMERO.- Nombrar y removÉ 

4 Administradores (Presidente y Gerente General); Comá 

5 más personeros o funcionarios cuyo cargo hubiere sid 

6 por los Estatutos. SEGUNDO.- Conocer anualmente 

Y cuentas, €1 balance, los informes que le presentaren los 

8 administradores o directores y los comisarios acerca de los 

9 negocios sociales y anotar la resolución correspondiente. 

10 No podrán aprobarse ni balances ni las cuentas si no 

11 hubiesen sido precedidos por el informe de los Comisarios. 

+2. TERCERO.- Fijar la retribución de los Comisarios, 

13 o administradores e integrantes de los organismos de 

14 . Administración y fiscalización, cuando no  estuvieren 

16 determinados en los estatutos o su señalamiento no 

16 o corresponda a otros organismos o funcionarios. CUARTO.- 

17 Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

18 sociales. QUINTO.- Resolver acerca de la emisión de 

19 acciones. SEXTO.- Resolver acerca de la amortización de 

20 les acciones. SéPTIMO.- Acordar todas las modificaciones 

21 al contrato social; y, OCTAVYO.- Resolver acerca de la 

22 fusión, transformación, disolución y liquidación, la 

23 retribución de los liquidadores, y considerar las cuentas de 

24 liquidación. En consecuencia podrá conocer todos los .. 

e 

q asuntos relativos a los negocios sociales y decidir lo que 

Y. . . 
$ juzgare conveniente para la sociedad. Igualmente le 

a Ó S . 
 Lrresponde interpretar los presentes estatutos conforme a non

 
mn 

$
 

O, 
e 

28 EN SY de la materia y regular los asuntos no previstos en 

o, %, 
da 2% 
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ellos, mientras no impliquen reforma al contrato social, 

pues en tal caso, deberán someterse a las formalidades 

legales. Los accionistas podrán concurrir a la Junta 

General de Accionistas personalmente o representados por 

otros accionistas o terceros conforme a la Ley. ARTÍCULO 

DUODÉCIMO: REUNIÓN DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de 

Accionistas se reunirá ordinariamente, dentro del primer 

trimestre del año previa convocatoria del Presidente o del 

Gerente General, en su caso, con ocho días de anticipación 

al de la reunión por lo menos, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en Guayaquil. La convocatoria deberá 

indicar lugar, dia, hora y objeto de la reunión. La.:'Junta . 

General Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo, 

previa convocatoria efectuada en igual forma, y no podrá 

conocer Otros asuntos que los que fueren materia de la -: 

convocatoria. El Comisario podrá también «convocar a la 

Junta General, en casos de urgencia o en los establecidos 

por la Ley. Los accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social, podrán pedir a 

los administradores en cualquier tiempo, que convoquen a 

Junta General para que conozcan los asuntos que indicaren en : 

su petición. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DE LA — JUNTA 

UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los articulos :. 

anteriores, la Junta se entenderá convocada y «quedará >. 

válidamente constituida en cualquier lugar y tiempo dentro 

del territorio nacional para tratar cualquier asunto, + 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los ::. 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción - 
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e 
A o y de no ser reemplazados al finalizar sus - 

actuarán con funciones prorrogadas. ARTÍCULO . 

y DEL PRESIDENTE.- Al Presidente le corresponde: ... 

    

   

de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

Junta. Sin embargo, cualquiera de los 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales 

se considere suficientemente informado. 

CUARTO: DE LAS FORMALIDADES DE LA JUNTA GENERÁL.- La Junta 

General se reunirá en primera convocatoria, con la 

asistencia de los accionistas que representen por lo menos 

la mitad del capital social pagado y en segunda, con los 

accionistas presentes. Las decisiones de la Junta General se 

tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente 

a la reunión. Lo dicho anteriormente surte efecto salvo 

cuando la Ley exige mayorias superiores para determinadas 

resoluciones 0 para constituir válidamente la Junta 

General. El Gerente General actuará de secretario de la 

Junta General y tendrá facultad para otorgar certificados de 

todos los sctos de los libros o documentos en general de la 

compañia. Las Actas de Juntas Generales se extenderán a 

máquina en hojas debidamente foliadas, se aprobarán en la 

misma sesión y se autorizarán por el Presidente y el 

Secretario que la suscribirán. Para lo previsto en elo. 

articulo doscientos ochenta y dos de la Ley de Compañias, se 

estará a lo dispuesto en esa norma. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

DESIGNACIÓN Y PERIODO DE LOS FUNCIONARIOS.- El Presidente y 

el Gerente General serán nombrados por la Junta General por : 

un periodo de cinco años, pudiendo ser, reelegidos 

X 

2%, A 

9
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a) Convocar y presidir la Junta General; b) Desempeñar las 

funciones que le encomendare la Junta General; y, c) 

Desempeñar las mismas funciones del Gerente General, que se 

mencionan en los articulos siguientes. En tal virtud, 

tendrá la representación legal de la compañia. ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General al 

igual que el Presidente, puede o no ser socio y está 

facultado para: a) Dirigir y ejecutar las operaciones de 

la compañia para el cumplimiento de sus fines; b) 

Administrar los bienes sociales; Cc) Girar, aceptar, 

endosar y cancelar títulos de crédito y cheques; d) Abrir y 

mantener cuentas bancarias, asi como retirar sus fondos; €) 

Cuidar que se lleve los libros exigibles por el Código de 

Comercio y la ley de Compañias; FT) Presentar a 

consideración de la Junta General los balances. En suma, 

al Gerente General le corresponde la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA, asi como la 

representación judicial y extrajudicial de la misma, estando 

autorizado para realizar y ejecutar todos los asuntos 

relacionados con el giro o tráfico de ella, incluyendo el. 

conferir poder para que Un tercero obre en nombre de la 

compañia en determinado asunto en Forma legal y bajo las 

regulaciones de estos estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO -OCTAVO: 

GRAYAMEN DE BIENES.- Para enajenar o gravar bienes muebles e 

inmuebles dk la compañía, se requiere la autorización de la 

Junta General de Accionistas. Con esta aprobación podrán 

actuar individual o conjuntamente el Presidente y/o el 

Gerente General a nombre de la compañia. . ARTÍCULO DÉCIMO - 

    

2
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Guayaquil, Diciembre 24 de 1990 -' o - 

e” o a. 

mea IS Vota " es 

Señor 

VINKO VUSKOVIC BOZIC 
Ciudad 

Señor VUSKOVIC: 

PESQUERA USUMACINTA S.A., cs una Compañia Anónima, constituida mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Nolario Público No.6, Manuel Medina 

Castro, el 26 de Septiembre de 1990 e inscrita en el RegisLro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el 11 de Diciembre de 1990. 

La Junta General de Accionistas de ¿la Compañia antes descrita, reunida 

hoy, designó a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por tanto tiene 

"la representación legal de la Compañia. El tiempo de duración de sus 

funciones es de 5 años, y actuará con funciones prorrogadas si terminado 

el periodo para el que fue nombrado no es reclecto o reemplazado hasta 

que se haga la nueva designación. 

Alentamente, 

z 

LS, 
MANU Eb aii Ao 

PRES IDENTÉ 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

A 

BA : Acepto el cargo que se me ha conferido en este nombramiento 
e. - 

“y guayaquil, Diciembre 26 de 1990 

Am . AT . , 

A A E : 

Oo %, VINKO VUSKROVIC BOZIC 

e CER-= 4 
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- TIFICO: Que con fecha de hoy se ingcribió este Nombramiento de GERENTE 

GENERAL de PESQUERA USUMACINTA S.A. e faja 1.728, número 607 del Reis 

tro Mercentil y anotado bajo el número 1.001 del Repertorio.- Archiván 

dose los comprobantes de pago por Impuesto de Reyistro y Defensa Nacio 

nel+.- Guayaquil, veinte y uno de Enero de mil novecinntos noventa y UNDe- 

   

   

El Registrador Mercantil.- 

        

A e A e e 

AB, HECTOR MIGUEL AY IVAR ANDRADE 

Registsedor Mercantil del Cantón Guayaquil 

   
   

  

        

hr 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE PESQUERA USUMACINTA S.A. 

    

   
   

En Guayaquil, a los dieciocho dias del mes de julio de mi A, 

novecientos noventa y cuatro, a las diecisiete horas, en el locff 
social de la compañía ubicado en Robles 505 y Francisco Segunf 

se reunió la Junta General de socios de PESQUERA USUMACINTA S.f 

con la asistencia de las siguientes personas: 

1) Carlos Antonio Cacao Meléndez, propietario de noventa y oc 

acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una. 

2) Celia Cristina Cacao Meléndez, propietaria de noventa y ocho 

acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una. 

3) Carlota Carpio Barrera, propietaria de dos acciones ordinarias 
y nomninativas de diez mil sucres cada una. 

4) Mónica Insuasti Morán, propietaria de una acción ordinaria y 
nominativa de diez mil sucres, 

5) Ing. Nelly Cordero Pesantes, propietaria de una acción 
ordinaria y nominativa de diez mil sucres. 

Preside la sesión el titular, Sr. Manuel Ferreira Fernández y 
actúa de Secretario el Gerente General, Ing. Vinko Yuskovic 
Bozic. 

El Secretario elabora la lista de accionistas presentes en la 
reunión y constata que ha concurrido la totalidad del 'capital 
pagado de la compañía, que es de dos millones de sucres, por lo 
que la sala, por unanimidad, resuelve constituirse en junta 
general universal y tratar sobre los siguientes asuntos: 

1. Conocer y resolver acerca de la reforma del objeto social; 

2. Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañia 
al minimo legal; 

3. Conocer y resolver acerca de la suscripción de acciones que 
se emitan con motivo del aumento de capital que se aprobare; 

4. Conocer y resolver acerca de la forma de pago de las acciones 
que se suscribieren; 

5. Conocer y resolver acerca del establecimiento de capital 

autorizado para la compañia; 

5% Conocer y resolver acerca de las reformas al Estatuto Social 
es - . 

% deban hacerse con motivo de lo que se resolviere; 
TT 

? Fgonocer y resolver acerca de la posibilidad de codificar el 
Lo Social. 

8. y r y resolver acerca del poder especial a favor de los 
a la compañia para que soliciten y obtengan la



aprobación .e inscripción de los actos: societarios que se 
acordaren. 

El Presidente declaró instalada la sesión. 

La sala entra a tratar el punto de orden del día relativo a la 
reforma del objeto social de la compañla. Toma la palabra el 
Gerente General quien expresa a los socios la conveniencia de que 
la compañia amplie sus actividades a la contratación y colocación 
de personal. 

Luego de breve deliberación por unanimidad se resuelve que la 
compañia  —amplle su objeto a actividades relacionadas con 
contratación y colocación de personal y que como consecuencia de 
lo acordado se reforme el estatuto social en la parte pertinente 
al objeto, de manera que el artículo segundo en adelante dirá: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: Objeto Social. La compañia tendrá por 
objeto dedicarse a la actividad pesquera en todas sus fases: 
extracción, procesamiento, cultivo y comercialización, para 
lo cual podrá instalar frigorificos, comprar naves pesqueras 
o contratarlas en arrendamiento o asociación. 

También podrá la compañia dedicarse a proporcionar su 
personal para destinarlo a trabajar en otras compañias Oo 

empresas, previo contrato celebrado entre aquélla y éstas, 
bara que ese personal preste los servicios que el interesado 

y la proveedora acordaren; además podrá reclutar personal 
de empleados y colocarlos o destinarlos a "cumplir funciones 

de cualquier naturaleza en cualquier empresa o persona que 

lo requiera, sin que se establezca por ello vínculo laboral 

entre la empresa beneficiada por el servicio y los 
trabajadores que se destinen a realizarlo. 

Para el cumplimiento de sus fines la compañia podrá adquirir 
bienes muebles e inmuebles de toda clase, derechos sociales, 

participaciones sociales o acciones de otras compañia, y en 

general adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar 

actos y contratos de toda clase encaminados a la consecución 

de sus fines." 

De inmediato se pasa a tratar sobre el siguiente punto de orden. 

Toma la palabra el Gerente General quien informa a la sala que la 

Superintendencia de Compañias ha dispuesto que el monto mínimo de 

capital suscrito de las compañias anónimas sea de S/.5*”000.000,00 

y ha concedido plazo para que las sociedades cuyo capital actual 

sea inferior a esa cifra lo aumenten a por lo menos ésta. Agrega 

el Ing. Yuskovic que, además, una elevación del capital de la 

compañia redundaria en beneficios para ésta para operaciones 

financieras y crediticias, por lo que sugiere que la sala se 

pronuncie a este respecto. 

   



A continuación se agregará los siguientes nuevos articulos: 

Articulo ...: DEL CAPITAL AUTORIZADO.- 

   El capital autorizado de la compañia es de diez millones a 8 
. . . . ». . . . «4 Y > 

sucres dividido en un mil acciones ordinarias y nominatitas Im 

de diez mil sucres cada una. Diz 
    

     

      

  

El capital autorizado determina el monto hasta el cual se 

podrá disponer la emisión de acciones de la compañia. 

El Capital autorizado podrá ser aumentado o disminuido por 

acuerdo de la Junta General de Accionistas, cumpliendo con 

las disposiciones legales al respecto. 

Articulo ...- 

Las acciones de la compañla emitidas al momento de la 
constitución, y las que se emitan en posteriores aumentos de 

capital suscrito hasta llegar al limite del actual capital 

autorizado, se identificarán como acciones de la serie Á; 

estarán numeradas desde 00001 hasta la 1.000, y podrán 

constar en certificados provisionales o en titulos, que, en 

cualquier caso, contendrán cualquier número de acciones. 
las acciones que se emitan como consecuencia de nuevos 

aumentos del capital suscrito, después de haberse fijado un 

nuevo capital autorizado, corresponderán a la serie B, C y 

asi sucesivamente hasta la serie Z. 
A partir de ese momento se continuarán las emisiones de 

acciones asignándoles como identificación de serie la AA, 

BB, CC y asl sucesivamente hasta la ZZ. A partir de 

ese momento se añadirá una tercera letra y luego una 

cuarta, y así se procederá para ¡identificar a futuras 

series, Cada nueva serie de acciones estará numerada 

desde la uno hasta la Última correspondiente a esa emisión. 

ARTÍCULO ...- 

Los titulos y los certificados provisionales de acciones que 

se emitan estarán «suscritos por el Presidente y por el 

Gerente General de la compañía. 

ARTÍCULO ...: DEL CAPITAL SUSCRITO Y DEL CAPITAL PAGADO.- 

El capital suscrito es la parte del capital que suscriben 

los accionistas, ya sea al momento de la constitución de la 

Z compañía oO a consecuencia de aumentos de capital. Dicho 

Q, “garital suscrito no será menor del 50 % del capital 

da Bgrorizaco. : o 
E tsapital pagado es aquella parte del capital suscrito que 

ya, efectivamente, entregado a la compañia en pago oO 

S cin de las acciones suscritas. 

El al suscrito deberá estar pagado en los minimos que 
la 1%y eglamentos establecen. 

Y e 

Po, 
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Luego de breve deliberación la junta general, por unanimidad de 

votos, acuerda aumentar el capital social suscrito de la compañía 

en tres millones de sucres, esto es, a cinco millones.de .sucres; 

para lo cual acuerda emitir trescientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una. 

De ¡inmediato la sala pasa a tratar acerca de la suscripción de 

las acciones cuya emisión se ha acordado y al respecto, por 

unanimidad, resuelve que cada socio suscribirá acciones en 

proporción al monto de su participación en el capital actual de 

la compañia, excepto las señoritas Mónica Insuasti Morán e Ing. 
Nelly Cordero Pesantes, quienes suscribirán dos y una acción, 

respectivamente. 

Escuchada la intervención del Gerente General, la junta delibera 
sobre el pago de las acciones emitidas y suscritas en la forma ya 

resuelta y acuerda, por decisión unánime de las socias, que dicho 
pago se efectuará en numerario, para lo cual cada socio 

depositará en la caja de la compañia el veinticinco por ciento 

del valor de cada acción suscrita y pagará el saldo pendiente en 
el plazo de dos años contados a partir de la inscripción de la 
legalización del aumento. 

Se elabora un cuadro de asignación y pago de las acciones que 
refleja lo acordado, el mismo que, suscrito por todos los 
asisterrtes a esta sesión, forma parte integrante del acta. 

En este instante toma la palabra el Gerente General quien indica 

que ya que legalmente las compañias anónimas pueden Fijar un 
capital autorizado hasta por el cual se podrá elevar el suscrito 

sin necesidad de autorización de la Superintendencia de 
Compañias, sería conveniente para la sociedad establecer un 
capital autorizado cuyo monto no podrá ser superior al doble del 

suscrito, esto es, diez millones de sucres. 

la sala pasa a deliberar sobre la propuesta del Gerente General 

y, per unanimidad, resuelve fijar un capital autorizado de diez 

millones de sucres, dividido en un mil acciones ordinarias y 

nominativas de diez mil sucres cada una. 

Finalmente la junta general resuelve, en forma unánime, reformar 

el Estatuto Social de la compañia en las partes correspondientes 
para acoger las resoluciones tomadas en esta sesión. 

De esta Forma se reforma el artículo cuarto del Estatuto Social 

vigente, cuyo texto en adelante será: 

ARTÍCULO CUARTO: DEL CAPITAL .- 

El capital de la compañía se divide en capital autorizado, 

capital suscrito y capital pagado, de acuerdo a lo prescrito 

en la Ley de Compañías y reglamentos y resoluciones 

pertinentes. 

 



   

     
El capital suscrito se podrá aumentar mediante Resolución 
la Junta General de Accionistas, debiéndose llevar a 
ese acto en cualquiera de las formas que prescriben 

normas . 
A los accionistas que tomen acciones en el aumento ¡el 
capital suscrito se les entregarán acciones comprendid e 

dentro de la numeración, y serie relativas al aumentol'da%qy 
capital autorizado de que se trate." : 

       

   

Toma la palabra el Presidente de la compañia, quien explica a la 
sala que ya que ha acordado incorporar (al Estatuto Social 

articulos relativos al capital y a las acciones, serla 

conveniente codificar el Estatuto para evitar futuras 
complicaciones en el uso y aplicación de éste. 

Luego de escuchada la intervención del Presidente, la Junta 
General por unanimidad resuelve codificar el Estatuto Social en 

la forma que se expresa a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
PESQUERA USUMACINTA SOCIEDAD ANÓNIMA 

ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y CONSTITUCIÓN.- Con el nombre de 

PESQUERA USUMACINTA SOCIEDAD ANÓNIMA se constituye una. Sociedad 

Anónima de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en 

Guayaquil y con capacidad para abrir sucursales en cualquier 

lugar del Pais o del extranjero previo al cumplimiento de las 
formalidades legales. 

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. La compañia tendrá por objeto 
dedicarse a la actividad pesquera en todas sus fases: 

extracción, procesamiento, cultivo y comercialización, para lo 
cual podrá instalar frigorificos, comprar naves pesqueras O 

contratarlas en arrendamiento o asociación. 

También podrá la compañia dedicarse a proporcionar su personal 
para destinarlo a trabajar en otras compañias o empresas, previo 

contrato celebrado entre aquélla y éstas, para que ese personal 

preste los servicios que el interesado y la proveedora 

áacordaren; además podrá reclutar personal de empleados y 

colocarlos o destinarlos a cumplir funciones de cualquier 

naturaleza en cualquier empresa o persona que lo requiera, sin 

que se establezca por ello vinculo laboral entre la empresa 

beneficiada por el servicio y los trabajadores que se destinen a 

realizarlo. 

Parás, el cumplimiento de sus fines la compañia podrá adquirir 
bienes, muebles e inmuebles de toda clase, derechos sociales, 
participaciones sociales oO acciones de otras compañia, y en 

general, adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar 
actos po de toda clase encaminados a la consecución de 
sus fine : 

$, , 

ARTÍCULO TERCERSÓPLAZO. - El plazo de duración de la Sociedad es 

NS



de cincuenta años contados desde la fecha de perfeccionamiento de 
su constitución, plazo que podrá ampliarse o restringirse por 
resolución de la Junta General. 

ARTÍCULO CUARTO: DEL CAPITAL .- 

El capital de la compañía se divide en capital autorizado, 
capital suscrito y capital pagado, de acuerdo a lo prescrito en 

"la Ley de Compañias y reglamentos y resoluciones pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL AUTORIZADO.- 

El capital autorizado de la compañía es de diez millones de 
sucres dividido en un mil acciones ordinarias y nominativas de 
diez mil sucres cada una. 

El capital autorizado determina el monto hasta el cual se - podrá 
disponer la emisión de acciones de la compañla. 

El capital autorizado podrá ser aumentado. o disminuido por 
¿cuerdo de la Junta General de Accionistas, cumpliendo con las 
disposiciones legales al respecto. 

oa o A, 
ARTÍCULO SEXTO.- 

Las acciones de la compañía emitidas al momento de la 
constitución, y las que se emitan en posteriores aumentos de 

capital suscrito hasta llegar al límite del actual capital 
autorizado, se identificarán como acciones de la serie A; estarán 

numeradas desde 00001 hasta la 1.000, y podrán constar en 
certificados provisionales o en títulos, que, en cualquier caso, 
contendrán cualquier número de acciones. 

Las acciones que se emitan como consecuencia de nuevos aumentos 
del capital suscrito, después de haberse fijado un nuevo capital 
autorizado, corresponderán a la serie B, C y asi sucesivamente 
hasta la serie Z. 

ñ partir de ese momento se continuarán las emisiones de 
acciones  asignándoles como identificación de serie la AA, BB, 
CC y  asl sucesivamente hasta la ZZ. A partir de ese 
momento se añadirá una tercera letra y luego una cuarta, 
y así se procederá para ¡identificar a futuras series. Cada 
nueva serie de acciones estará numerada. desde la una -hasta 

la última correspondiente a esa emisión. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- 

Los titulos y los certificados provisionales de acciones que se 
emitan estarán suscritos por el Presidente y por el Gerente 

General de la compañía. 

ARTÍCULO OCTAVO: DEL CAPITAL SUSCRITO Y DEL CAPITAL PAGADO.- 

    

»



El capital suscrito es la parte del capital que suscriben los 

accionistas, ya sea al momento de la constitución de la compañia 
o a consecuencia de aumentos de capital. Dicho capital suscri 

no será menor del cincuenta por ciento del capital autorizado. 

El capital pagado es aquella parte del capital suscrito que “3 

haya, efectivamente, entregado a la compañía en pago o solubi 

de las acciones suscritas. AA E 
El capital suscrito deberá estar pagado en los minimos que la lex 9, 

y reglamentos establecen. xo Nx? 
El capital suscrito se podrá aumentar mediante Resolución de la 
Junta General de Accionistas, debiéndose llevar a cabo ese acto. * 
en cualquiera de las formas que prescriben las normas. 

A los accionistas que tomen acciones en el aumento del capital 

suscrito se les entregarán acciones comprendidas dentro de la 

numeración, y serie relativas al aumento de capital autorizado de 

que se trate. 

           

   
ARTÍCULO NOVENO: RESPONSABILIDAD Y DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- 
Los accionistas limitan sus responsabilidades al monto de las 
acciones suscritas por ellos. Son sus derechos fundamentales: 

a) Participar en proporción de sus acciones pagadas o del valor 

pagado por ellas, en la distribución del acervo social, en caso 

de liquidación; 

b)> Participar en los beneficios sociales, debiendo conservar 
igualdad de trato entre ellos, en proporción a sus acciones 
pagadas por el valor de éstas; intervenir en juntas generales, 

cada acción pagada dará derecho a un voto y cuando no lo 
estuviere pagado integramente, tendrá derecho en proporción al 

valor pagado. 

c) Integrar, cuando fueren designados, los órganos de la 

administración y de fiscalización de la compañia; 

d) Gozar de preferencia para la suscripción de nuevas acciones en 
caso de aumento del capital conforme a la Ley; 

e) Impugnar, conforme a la ley, las resoluciones de Junta 
General y de los demás organismos administrativos. 

ARTÍCULO DÉCIMO: DEL GOBIERNO.- La sociedad se gobierna por medio 
de la Junta General y es administrada por el Presidente y el 
Gerente General. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- La Junta General es el órgano supremo de la 

compañia y estará formada por los accionistas legalmente 
convocados y reunidos al efecto, siendo sus atribuciones: 

PRIÑERO.- Nombrar y remover a los Administradores (Presidente y 
G ner General); Comisarios y más personeros o funcionarios cuyo 
cargp “bubiere sido creado por los Estatutos. 

3 Ó » 
ZA 0 

SEGUNDEY 9 Conocer anualmente las cuentas, el balance, los 
informe le presentaren los administradores o directores y 

929 %, Y 
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los comisarios acerca de los negocios sociales y anotar la 
resolución correspondiente. No podrán aprobarse ni balances ni 
las cuentas si no hubiesen sido precedidos por el informe de los 
Comisarios. 

TERCERO.- Fijar la retribución de los Comisarios, administradores 
e integrantes de los organismos de Administración y 
fiscalización, cuando no estuvieren determinados en los estatutos 
o su señalamiento no corresponda a otros organismos o 

funcionarios. 

CUARTO. Resolver acerca de la distribución de los beneficios 
sociales. 

QUINTO.- Resolver acerca de la emisión de acciones. 

SEXTO.- Resolver acerca de la amortización de las acciones. 
o 

SéPTIMO.- Acordar todas las modificaciones al contrato social; y, 

OCTAYO.- Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución 
y liquidación, la retribución de los liquidadores, y considerar 

las cuentas de liquidación. 

En consecuencia podrá conocer todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales y decidir lo que juzgare conveniente para la 
sociedad. Igualmente le corresponde interpretar los presentes 

estatutos conforme a la ley de la materia y regular los asuntos 

no previstos en ellos, mientras no impliquen reforma al contrato 

social, pues en tal caso, deberán someterse a las formalidades 

legales. Los accionistas podrán concurrir a la Junta General de 

Accionistas personalmente o representados por otros accionistas o 

terceros conforme a la Ley. 

ARTÍCULO DUODÉCIMO: REUNIÓN DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General de Accionistas se reunirá ordinariamente, dentro del 
primer trimestre del año previa convocatoria del Presidente o del 
Gerente General, en su caso, con ocho dias de anticipación al de 

la reunión por le menos, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en Guayaquil. La convocatoria deberá indicar lugar, 

día, hora y objeto de la reunión. La Junta General 

Extraordinaria se reunirá en cualquier  tiempo,' previa 
convocatoria efectuada en igual forma, y no podrá conocer otros 

asuntos que los que fueren materia de la convocatoria. El 

Comisario podrá también convocar a la Junta General, en casos de 

urgencia oen los establecidos por la Ley. Los"accionistáas “que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

social, podrán pedir a los administradores en cualquier tiempo, 

que convoquen a Junta General para que conozcan los asuntos que 

indicaren en su petición. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DE LA JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo 

dispuesto en los articulos anteriores, la Junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier lugar ' y 

tiempo dentro del territorio nacional para tratar cualquier 
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asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y los 
asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Si 

embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se considffe 
suficientemente informado. Po     

   ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DE LAS FORMALIDADES DE LA JUNTA GENERAL. 

La Junta General se reunirá en primera convocatoria, con la MX 
asistencia de los accionistas que representen por lo menos la *. * >--- 

mitad del capital social pagado y en segunda, con los accionistas —__"__4 
presentes. Las decisiones de la Junta General se tomarán por 

mayoria de votos del capital pagado concurrente a la reunión. 
Lo dicho anteriormente surte efecto salvo cuando la Ley exige 

mayorias superiores para determinadas resoluciones Oo para 
constituir válidamente la Junta General. El Gerente General 

actuará de secretario de la Junta General y tendrá facultad 'para 
otorgar certificados de todos los actos de los libros o 

documentos en general de la compañia. Las Actas de Juntas 
Generales se extenderán a máquina en hojas debidamente  foliadas, 
se aprobarán en la misma sesión y se autorizarán por el 
Presidente y el Secretario que la suscribirán. Para lo previsto 
en el artículo doscientos ochenta y dos de la ley de Compañias, 
se estará a lo dispuesto en esa norma. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DESIGNACIÓN Y PERIODO DE LOS 

FUNCIONARIOS.- El Presidente y el Gerente General! serán nombrados 
por la Junta General por un periodo de cinco años, pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente y de no ser reemplazados al finalizar 
sus periodos, actuarán con funciones prorrogadas. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DEL PRESIDENTE.- Al Presidente le 
corresponde: 

a) Convocar y presidir la Junta General; 

b) Desempeñar "las funciones que le encomendare la Junta' General; 

Y, 

c) Desempeñar las mismas funciones del Gerente General, que se 

* mencionan en los articulos siguientes. En tal virtud, tendrá la 
representación legal de la compañia. 

ARTÍCULO DÉCIMO SéPTIMO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 
al igual que el Presidente, puede o no ser socio y está facultado 
para: 

   igir y ejecutar las operaciones de la compañia para el 
cumpiliMiento de sus fines; 

b) adfaigrrar los 'bienes sociales; 

20 
c) cia nn endosar y cancelar titulos de crédito y ? 
cheques ; 

: o, 
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d) Abrir y mantener cuentas bancarias, asi como retirar sus 
fondos ; 

e) Cuidar que se lleve los libros exigibles por el Código de 
Comercio y la Ley de Compañias; 

Tf) Presentar a consideración de la Junta General los balances. 

En suma, al Gerente General le corresponde la ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA, asi como la representación 
judicial y extrajudicial de la misma, estando autorizado para 
realizar y ejecutar todos los asuntos relacionados con el giro o 
tráfico de ella, incluyendo el conferir poder para que un tercero 
obre en nombre de la compañia en determinado asunto en forma 
legal y bajo las regulaciones de estos estatutos. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: GRAVAMEN DE BIENES.- Para enajenar o 
gravar bienes muebles e inmuebles de la compañia, se requiere la 
autorización de la Junta General de Accionistas, Con esta 
aprobación podrán actuar individual o conjuntamente el Presidente 
y/o el Gerente General a nombre de la compañia. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOYENO: DEL COMISARIO.- Habrá un Comisario 
Principal y otro suplente, designados anualmente por la Junta 

General quienes tendrán facultades establecidas por la Ley. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: REPARTO DE UTILIDADES Y FONDO DE RESERYA.- El 

reparto de utilidades será resuelto por la Junta General. Para 
que la compañia pueda distribuir utilidades, será necesario que 
sean liquidadas y realizadas por la compañia. Los accionistas 

las percibirán en proporción al valor pagado de sus acciones. 
Anualmente se tomará un porcentaje no menor del diez por ciento 
de las utilidades, destinado para formar el fondo de  reserya 
legal hasta que éste alcance por lo menos cincuenta por ciento 

del capital social o mayor si asi lo acordare la Junta General. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: DE LA DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑIA.- Son 
causas de disolución de la compañia: 

a) Las que determina la Ley de la materia; y, 

b) El acuerdo de los accionistas tomado conforme lo que dispone 

la Ley de Compañías. 

Disuelta la compañía se procederá a su liquidación. La Junta 
General designará a un liquidador quien en el cumplimiento de sus 

obligaciones cobrará con sujeción a lo dispuesto en la Ley de 
Compañias y por lo dispuesto por la Junta General de Accionistas 
en lo que no se oponga a aquella. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: BALANCE E INVENTARIO.- Anualmente se 

formará el inventario que incluirá la totalidad de los bienes de 

la compañia, así como el balance general con sus correspondientes 
cuentas de ganancias y pérdidas, documentos que se pondrán a 

disposición de los accionistas en Forma y tiempo previstos en la 

 



«e. 
Ley y que serán sometidos a consideración de la Junta Gener Ah 
Ordinaria. 

ARTÍCULO VIGÉÁSIMO TERCERO: DISPOSICIONES GENERALES.- En todo ; 
que no esté previsto en estos estatutos la compañia se rige 
el Código de Comercio, Código Civil y Ley de Compañias. 

Por último la Junta resuelve, siempre por unanimidad, autorizar 
a cualquiera de los representantes legales de la compañia para 

que concurran a otorgar la escritura pública que contenga los 

actos societarios acordados en esta sesión y además, para que 
confieran poder especial amplio y suficiente a favor de los 
abogados Dr. Gonzalo Noboa Elizalde, Gonzalo Noboa Baquerizo y 

Verónica Potes Guerra para que individualmente o en forma 
conjunta soliciten y obtengan la aprobación e inscripción en los 
organismos y registros públicos pertinentes, del referido 

instrumento público. 

f) Carlos A. Cacao Meléndez; Ff) Celia C. Cacao Meléndez; 1 
Carlota Carpio Barrera; f) Mónica Insuasti Morán; Tf) Ing. Nelly 
Cordero Pesantes; f) Manuel Ferreira F., Presidente de la 

sesión; Vinko Vuskovic Bozic, Gerente General-Secretario. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original que 
consta en el Libro de Actas de la compañia, al que me remitiré en 
caso necesario. 

Guayaquil, julio 18 de 1994 

NL Ni bo * 
Yinko Yuskovic Bozic 

Gerente General-Secretario 
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2 

3 tendrán facultades establecidas por la Ley. ARTÍCULO 

4 VIGÉSIMO: REPARTO DE UTILIDADES Y FONDO DE RESERVYA.- El 

5 reparto de utilidades será resuelto por la Junta .General. 

6 Para que la compañia pueda distribuir utilidades, será 

7 necesario que sean liquidadas y realizadas por la compañia. 

8 Los accionistas las percibirán en proporción al valor pagado 

9 de sus acciones. Anualmente se tomará un porcentaje no 

10 menor del diez por ciento de las utilidades, destinado para 

11 formar el fondo de reserva legal hasta que éste alcance por 

12 lo menos cincuenta por ciento del capital social o mayor si 

13 asi lo acordare la, Junta General. ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

14 PRIMERO: DE LA DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Son causas de 

15 disolución de la compañia: a) las que.determina la Ley de 

16 la materia; y, b) El acuerdo de los accionistas tomado 

17 conforme lo que dispone la Ley de Compañias. Disuelta la 

18 compañia se procederá a su liquidación. La Junta General 

19 designará a un liquidador quien en el cumplimiento de sus 

20 obligaciones obrará corn sujeción a lo dispuesto en la Ley de 

21 Compañias y por lo dispuesto por la Junta General de 

22 Accionistas en lo que no se oponga a aquella. ARTÍCULO 

23 VIGÉSIMO SEGUNDO: BALANCE E  INVENTARIO.- Anualmente se 

24 formará el inventario que incluirá la totalidad de los 

nes de la compañia, asi como el balance general con sus 
LA 
o, 

26 + Y dy respondientes cuentas de ganancias y pérdidas, documentos 

Ó 
27 e de e pondrán a disposición de los accionistas en forma y 

ro? revistos en la ley y que serán sometidos a 

a a
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24 

25 

26 

27 

28 

consideración de la Junta General Ordinaria. ARTÍCULO 

VIGÁSIMO TERCERO: DISPOSICIONES GENERALES.- En todo lo que 

mo esté previsto en estos estatutos la compañia se rige por 

el. Código 'de Comercio, Código Civil y. :Ley- de . Compañias. 

CUARTA: El otorgante, debidamente facultado por la Junta 

General de Accionistas, declara que confiere poder especial 

amplio y suficiente a favor de los abogados, Doctor Gonzalo 

Noboa Elizalde, Gonzalo Noboa Baquerizo y Verónica Potes 

Guerra, para que cualquiera de ellos, indistintamente, pueda 

solicitar y obtener la aprobación y registro de esta 

escritura pública, en los organismos públicos que fueren del 

caso. Agregue Usted, Señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo. Firma) Verónica Potes Guerra, Abogada, registro 

número siete mil quinientos dieciséis. Hasta aqui la - 

minuta que queda elevada a escritura pública. Quedan - - 

agregados los documentos de ley, Leida que fue estao: 

escritura pública de principio a fin por mí, el Notario, en 

alta voz al otorgante, éste la aprueba en todas sus partes, 

la ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario, de 

todo lo fual doy f Esto enmendado: suscrito integramente. 

¿38 Vale. Ub o 

aa) 
Íng. Yinko Yuskovic Bozxic 

C.6 0906875049 CY. exento > 
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copia de su original, en fe de ello confiero esta AUVINTA 481 6 

  

1 

CERPIFICADA, de la Escritura Publica de Reforma de Objeto, Aumento de Capd- 

. . . , tal y Reforma y Codificacion de Estatuto Social de Pesquera Usumacinta S.4, 

que sello, rmúbrico y firmo en ayaquil, 2 los Quince dias del nes de Sep 

y 
SmMors ue novecientos foventa y cuatrof' 

       

  

    
    

LEEN, ON 
DNA A reten 
ys Quez) Notario Cuarto de Guayaquil 

RAZON: - El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, —Notariao 

   

  

Cuarto del Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades le- 

  

gales de que se encuentra investido, DÁ FE :< de que se ha 

7 tomado nota al margen de la matriz de 19 de Agosto de 1994 

  

Compañias de Guayaquil, de que ha sido aprobado el AuXrfento 

de Capital y la Reforma de Estatutos de la Comprñia  PES- 

  

QUERA USUMACIRTA S.Qa» conforme al contenidó de la escri- 

tura pública que antecede Y] ———- 

buayaquil, 2% de Noviegóre de 1974 

  

AH EZD ogro Fobadifía Bodero 
arto o de Guayaquil 

CERRITO € Qe Ma año 
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pliniente de lo aedenado <«n la resolución Wero M2 io1-00007 1, 

  

dictada el 17 de Novisabin de 1.3594, par +1 Hibántor! nte JulÍdico 

  

de la Intandencia de Camp daa de Meyeruid, he insisito esta escri 

  

tura pábiica, la Misas cue comiera da FIT EMO O OIL 

WA y URNA UCLA Y rn A E ios de la Com 

pda iemomin<da vi. iia A WUMLAIRA e ».. den fojas 233 a  - 

5,309, número 755 del seyistro Mercantil, Lábco dn Industelales y y 

sotads bajo el Minato 4.92% del repertorio .- (Maymabl, Febrero - 

    

   

  

tses de ell noveciartos novwta 1 

Ragittrador Marcantil del Cantón Guaysauil 

  

€ ¡IFIDOS e con facha de hoy, bw atchiwido una copda uténtica de 

  

la enterior oscuitama ¡Ública, en cusplimiento de lo ¿dispuesto mn el 

  

degicto 734, dictado el 2: de «gueto de 1,975, cor «l ¿eror Preside 

te de la seofblica, publicado em «el segisteo Oficial y S7e del 20 de 

  

*goste de 12:73 e Guerra ld, cebo tres de ll novoci nO VII»     
      

  

ta d cámmco «ee: 1 eegistí ador 

    AS. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

OOOO Bistro Marcantil del Cantón Guay 

2 AICIOS ue com facha de hoy, sa tomó nota de la «oz ior excxri ty 

£a pública e foja 29,94 del negísteo Matcmtil, Libro de imita fo 

lea de 1,990, al mafgon de la inscxipción rasprativa e Jusyamall, - 

Pis aro tres ds pnál rovocimtos novsmta 4 cinoo .- +] »ogistradoe - 

  

Moe canti 1 A 

AD. HECTOR MIGUEL ALCIVÁK ANORADE A 
istrador Mercantil dal Cantón Guayaquil IS A ES 

     



mó nota de la escritura precedente al margen de la respectiva 

matriz ue CONSTITUCION DE PESQUERA USUMACINTA SACIEDAD ANÉNALOC1? 

MA, 081 veintiseis de septiembre de mil novecientos noventa.- 

Cuayaquil, trece de febrero ae mil novecientos noventa y cin- 

C0.- El NOTARIO+- 

  

NOTARIO SEXTO 

 


